
   
 

 

 
Consejo General de la Abogacía 
Española 
Gabinete de Prensa 

 

 

 
 
 
 
 

 
PRENSA 

 
 
 
   
 
 
 
 

 Nº 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resumen de:  
 

29 de Agosto de 2005 
Resumen Colegial  



RESUMEN COLEGIAL 

 
El Ministerio de Justicia creará cinco nuevas plazas judiciales en la provincia antes de 

fin de año                 Andalucía 24 h 

El Colegio de Málaga restaura su colección de retratos de decanos  OP. Málaga 

 

 



 

ANDALUCÍA 24 HORAS 

 

PLANTA JUDICIAL DEL 2005 

El Ministerio de Justicia creará cinco nuevas plazas 
judiciales en la provincia antes de fin de año  

 
 
El Ministerio de Justicia, dentro de las previsiones para la programación de la planta judicial del año 
2005 en Sevilla, tiene asignadas cinco nuevas unidades judiciales para la provincia, con entrada en 
funcionamiento prevista en el próximo mes de diciembre, según informó el Gobierno en respuesta 
parlamentaria escrita a la pregunta realizada por el Grupo Popular en el Congreso de los Diputados.  
 
En la contestación, el Gobierno señaló que de las siete nuevas unidades judiciales previstas para este 
año en Sevilla, ya se han asignado dos de ellas --una plaza de magistrado para la Audiencia Provincial y 
un Juzgado de Violencia sobre la Mujer, ambas ya en funcionamiento--, quedando aún cinco plazas de 
jueces pendientes de asignación.  
 
Estas nuevas plazas corresponderían a los Juzgados de Primera Instancia números 24 y 25 de Sevilla, al 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Carmona, al Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de Estepa y al Juzgado de Menores número 3 de Sevilla.  
 
Todas estas unidades judiciales, según la contestación gubernamental, se crearán y constituirán a lo 
largo del segundo semestre, estando prevista, en principio, su entrada en funcionamiento para el 
próximo mes de diciembre.  
 
En la asignación de estas sedes judiciales se han tenido en cuenta los datos de cargas de trabajo de los 
órganos judiciales en funcionamiento facilitados por el Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), 
correspondientes a los años 2003 y 2004, la memoria del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
Ceuta y Melilla (TSJA) de los años 2003 y 2004 , la propuesta de creaciones de nuevas unidades 
judiciales para el 2005 efectuada por la Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta de 
Andalucía y otras peticiones recibidas en el Ministerio de diversas instancias como Ayuntamientos, 
Colegio de Abogados y de Procuradores, Junta de Jueces, juzgados y secciones.  

 






